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Unión de todos
Llena está la historia de ellas, y llenas 

sus páginas de los grandes efectos nue 
produjeron. d

Hoy se levanta gigante un entusiasmo 
que pareció en tiempos perdido, una 
unión y una comunidad de ideas y aspira
ciones que muy raramente se obtiene en 
las grandes colectividades, en donde tan 
diversos elementos se confunden.

Es un espectáculo verdaderamente her
moso el que ofrece actualmente el Ejér
cito.

Todas las personas que constituyen sus 
diversas categorías, muestran su unión, 
su compañerismo, sin los recelos de otros 
tiempos.

Aquellos que pudieron parecer más di- 
^c>ados del Ejército, que en algún mo
mento pudieron ser motejados de egois- 
as, y censurados por su aparente indife

rencia en algunos puntos que á la masa 
general afectaban, llegada la ocasión su 
prema en que su concurso fué necesario 
demostraron bien gallardamenteTue ‘ o 

eran divorciados de la religión militar- 
que la ruindad del egoísmo no halló lugar 
res de ¿eC ’ 7 9Ue n° eran ™ereceL 
vido ñor 1 i38 qUe 86 leS habian diri-

' P°r Ios mal informados.
caiov t010 COd°S’ tantaS Predi- 
aconXX'OtrgUÍd7Ín tlUe nadie 10 
rade” esPontár-eo, firme y du-
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lab^ •‘ias Veces Pernos dicho que los es- 
de¡!, 1eeSta!Cadena 1*amada Ejército, 
-e la cual muchos han tirado en distintos 

^hdos, erar, tan fuertes que podían re- 
S'stir, bien unidos, todos los empujes.

fU8rza dome residía 
«otes en las clases eleva.úas de la milicia, 
LZ 1 C'-erll0S 'I“e "'“daban 

■ - । ni en u^os cuantos oficiales que 
con en^asrao, valor y energía> se 
cían segmr. por sus compañeros, no 
generales son jmpotentes s¡ n0 ge ident¿_ 
i(^u con la aspiración del Ejército.

-os jefes de Cuerpo nada significan si 
sus oficiales no los ven dispuestos á sen
tir sus palpitaciones, y éstos, aunque cons
tituya un núcleo respetable, necesitan la
zos que los unan y dirección que les guíe 
y les inspire absoluta confianza, y á su 
vez contar con el cariño de las clases de 
tropa y de los soldados.

Si agrupaciones ó colectividades poco 
numerosas y poco importantes, hacen 
alarde de fuerza que en efecto tienen, 
porque unidas las conservan y las dirige;; 
si respetadas y temidas son por e^as mis
mas circunstancias, ¿qué nq el E ér" 
cito si teambién aparece unido en una co
mún aspiración?

íi fuerte en su derecho, pide, y confia
. do en su fuerza, espera, en el illomento 

de hacer sensible el calor latente de que 
está animado, demostrará con la bizarría 
de siempre lo mucho que la patria puede 
pedirles y él está dispuesto á darle, sin 
egateos, que ¡os grandes amores n0 sp 

regatean nunca y de ellos ° 6 
está lleno el Ejército S" patria 

Acentúese más aún la . 
chense más los lazo. =■ Union> estre- resultarán inmñnX’ L88»' de ello 

Patria y una para Ja I 
diente para el Ejército. ’ IndePen-

El viaje del Rey á París 

d?»^dePa r̂cOu9:ama,,e,i"- 

de tiestas organizado^ - —«taa4
..^delptogl^ 

- - honot fiel Ley, da-
--tuia en aquella capital. " 

ja oa'tdtal Á.^ p lM *»>«<« 4
"d í-epubhce francesa, no se ce- 

rebrará ninguna ceremonia oficial.
Al siguiente día D. Alfonso visitará, en el

raMR/w ¡
wí, PoS' 81 p™idento de la 

dé S. M. en París, 
ve mearán maniobras militares. Los ejerci

cios de Cahálterla se realizarán en el campo de 
maniobras del campamento de Solle. Las prác
ticas de Artillería serán ejercicios de tiro en el 
Polígono.

El mismo día de lás maniobras militares se 
servirá un almuerzo de gala en el üómédbt del 
palacio de Fontainebteau.

La 61 Pre8enoiate el «carrou- 
seb_ organizado por la Escuela de Saumur 
rAiar qu®dad10 encargado de todos los detalles 

TamMé e8t6 <<^rou8el> el general Gillain. 
Pn ^^elebrará un banquete de gala
en la Embajada española, al que asistirá el 
presidente de la República’.

Oficinas militares
Los escribientes de segunda.

nú^n11 ®scr.ibi®nfce3 108 únicos Que conti- 
sueldo, L250 1,686188 anuales de 

86 acordó que el sueldo mí ñuño ue ia clase de escribientes en todos 
los ministerios fuera de 1.500 pesetas.

be reconoció en las Cortes que era imposible 
pagar con 1.250 pesetas á un hombre que por 
su cargo necesitaba ir á una oficina ..trajeado 
con cierto decoro-. .

6nao?ró ún hombre que intelectual- 
8®rvici08 al Estado, no debía 

Pf^Maie con 1.250 pesetas anuales. 
f, electivamente: en el año 1907 se supri- 

légrates8Ueld0 de 5'00° real6S 6n Corre°8 y Te-

-d^. de 1910, en Gobernación, 
aspirantes ascendieron todos & oficiales 

quintos, que cobran 1.500 pesetas.
En Estado, en Fomento y en Marina, sé 6ü- 

primióron los sueldos de 5.000 reales en los 
últimos presupuestos.

En Hacienda se suprimen en el próximo. 
¿Y en Guerra?
Esto es lo que preguntamos después de ex

poner tan elocuentes datos al ministro de la 
Guerra.

La botadura del “Alfonso XIII
Llegada de un obispo.

D LE ROL, 29.— Ha llegado el obispo de 
Mondoñedo para bendeoir el acorazado «Alfon
so AHI» en el momento de la botadura. Tam
bién son esperados el arzobispo de Santiago v 
el obispo de Sión.

Brigadas 
y sargentos

r, n . , Reenganches. 
Por Iveal orden circular de 28 del actual 

publicada en vista de la consulta elevada por 
el capitán general de la cqarta resten acerca 
de si el art. 4.° de i t  ? S
1919 a h  a ! tey de 15 de Julio de 
a- ’ ■* 9Sé se establece el plazo de cuatro 

para que los sargentos procedentes del 
Voluntariado puedan solicitar su continuación 
en filas, ha de ser aplicado á los voluntarios 
hijos de generales, jefes y oficiales, tea cuales 
están autorizados para ingresar en el Ejército 
sin compromiso de tiempo determinado; se ha 
resuelto que los citados voluntarios hijos de 
generales, jefes y oficiales deben ser conside
rados en igualdad de condiciones á tes demás 
voluntarios, para los efectos de reenganches.

Relaciones mensuales^
I^or' la sección de Caballería del Ministerio 

cíe la Guerra se ha dispuesto que en las rela
ciones mensuales de sargentos que los Cuer- 
pvs, Centros y dependencias del Arma remiten 
al Ministerio, figuren en cabeza los brigadas, 
con éxprésión de las altas, bajas y motivos de 
las mismas, debiendo también remitir sus ho
jas de escala respectivas al ser ascendidos á di
cha categoría, en analogía con lo dispuesto 
p.ara los sargentos.

Reenganches.
I Eigeniero^-Catito» ' An la e6cala g6“6' 

mide ausaü ^on premio,
D.’ Rafael na10 N " García

MjWálío^ ^m^eüte ae Aima, por 
^genieros el *- • ° oe^a^or del material de 
del 7; numero, y auxiliar de Oficinas

.material de Ipeehieros, «1 ee«ande,
Causán alta en la estíala de sargentbs aspí- 

ratiteb á Ser feengatícñaaos, con pretnio, los 
^rgéntos Facúñdti Péreí Láíldéte; Miguel 
Montero Doñoro, Fermín Huerga Fernández, 
íranoiBco Gornés Pons, Gregorio Alfaro Ar(», 
v ictorio Asensio Arriba y José Cancelo Paz, 
que reunieron las condiciones en el mes últi
mo, y han sido propuestos por la Junta de re
enganche. . -
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EL DÍA MILITAR de barcos.
Fondeó en Tánger el «Rio de la Plata».
—Salió de los caños de La Carraca el «Laya» 

continuando para Larache.
Fondeó en Algeoiras el «Cataluña».
—Salid de Mahón y fondeó en Palma de 

Mallorca el «Audaz».
—Salió de Cádiz y fondeó en Sanlñdar él 

«Ponce de León».

InfornWiién de Madrid. —B’oyiitciásí 
Extranjero.

(po r  t e l é g r a f o .
Auditor á Barcelorta.—Imptsición do una 

cruz.—Asalto de armas ín un Campas 
mentó,
MELILLA, 29.—Destinad» á aquella Capi

tanía general, marchó á Bahelona el auditor 
general D. Melchor Sáiz Parió. La junta di
rectiva del. Casino Militar< leí que era presi- 
dentej le obsequió con un ianqiiété éñ b1 Ho
tel Marina.

El general Jorda22, acomoañado del venera! 
Domingo y del teniente coronel Sr. Gómez Sou- 
za, visitó el Campamento zaío é impuso la 
cruz rma de ségunda al daid Pusfla;.

En el Campamento ce Segangan se celebró 
ayer el concurso de florete y espada bajo la di
rección del profesor de irmas del Casino Mili 
tar D. Enrique Possini.

La fiesta se debió á h iniciativa del coronel 
*id Tomaron par
te 1- titátiórag, que hicipron verdaderos prodi
gios. Obtuvieron los pretnios de florete los ofi
ciales D. Francisco Jiménez y D. Amadeo Ri- 
vas; de espada, D. Manuel Martínez y D. Car
los Lázaro, y de sable, í). Nicolás Abarroa y 
D. Francisco Cubertorej; Después tiraron los 
maestros Possini y Vaca». El coronel 8r. Prie
to, ofreció un preuiio otrü donüufao que se 
celebre en feiegangan.

EN MADRID

Re/ista de comisario.
La revista de comisario del próximo Mayo, 

la pasaran la^ clases miliares que no forman 
Cuerpo, residentes éq esta corte, en él orden 
que se expiesá éontiiiuacióñi

. Los jefes y oficiales de plantilla no pertene
cientes a Cuerpo y los pensionistas de las cru
ces de San Fernando y San Hermenegildo, los 
días 1 y 2, de tres á cinco, ante el comisario 
D. Jesús Martín, en la Costanilla de los Ange
les, número 1. Los jefes, el día 1, y los oficia
les, el 2.

Los jefes y oficiales de reemplazo, transeun- 
tes y.con licencia de todos los Cuerpos del 
Ejercito, los días 1 y 2, de tres á cinco, ante 
el comisario D. Emilio Chacón, y en el propio 
local que los anteriores.

La zona de Madrid, número 1, y el primer 
Depósito Caballería Reserva, número 1, la pa
sarán el día 1, á las doce de la mañana, res
pectivamente.
i ^os reñrados por Guerra, con arreglo á las 
leyes de 8 de Enero y 6 de Febrero de 1902, la 
pasarán los días 1 y 2, de tres á cinco, en la 
Costanilla de los Angeles, número 1.

Los Depósitos de Reserva de Ingenieros y 
Artillería, el día 1, á las once y dieciséis, res
pectivamente,

. Plantillas»
T pa plantilla de conserjes y ordenanzas de 
Intendencia, es la que sigue: un conserje ma
yor, tres de primera, tres de segunda, trece de 
tercera y dieciséis ordenanzas, y la de conser
jes y ordenanzas de Intervención, la siguiente: 
un conserje mayor, dos conserjes de primera, 
tres de segunda, once de tercera y dieciséis or
denanzas.

De Marina
Entusiasmo en el Ferrol.

FERROL, 29.—Entre los marinos del de
partamento reina gran entusiasmo por la feli
citación que dirigió el rey al Sr. Gimeno por 
el plan que sometió á la Junta de defensa Na
cional.

El nuevo dique.
El ministro de Marina ha dispuesto que sea 

bautizado el nuevo dique de 20.000 toneladas 
que se inaugurará en Ferrol en las próximas 
fiestas de la botadura del acorazado «Alfon
so XIII», con el nombre de Reina Victoria 
Eugenia.

Esta disposición acertadísima del Sr. Gime- 
no ha sido recibida en la Marina con grandes 
elogios.

Firma del ministro.
Se agrega al Cuerpo de Artillería, en el apos

tadero de Cádiz y se le confiere destino, al ca
pitán de Infantería de Marina D. Mariano 
Lobo.

- Se nombra asesor de la provincia maríti
ma de Gijón al aspirante del Cuerpo jurídico 
D. José García Rendueles.

—Se concede licencia para el extranjero al 
—^or del distrito de Sanlúoar D. Tomás Fer- 

Bozano.
'n a como ayudante de guardias del 

al c?Pitón de infantería 
anen»!. de U C*. ^“íaoión de exceden- 
de Marina D. Mánitói. Marina D To pó  

—Se dispone quede en Bu. 1 Joe '
cja el capitán de Infantería de .* t f • nciaMénaez.

Se destina, agregándole á la Comanoi..
de Marina de La Cora ña, al de igual clase don 
Jesús Puente.

—Se dispone quede en situación de exceden- I 
cia el de igual categoría D. Benito Mayobre. I

La patriótica 
de Buenos Aires

Dos palabras de su iniciadSr.
El miércoles 23 del corriente, en «La Co

rrespondencia de España», y bajo los epígra
fes: «Sj escándalo de la Patriótica», «Error ó 
imprudencia», ¿idá la publicidad el distin
guido escritor Fabián Vidal un artículo cen
surando la acción de nuestro Gobiernd que re
clama de la Patriótica de Buenos Aires dere
chos que considera lesionados por abuso de 
atribuciones de la misma.

Motivó el íncldénte la venta hecha por aque
lla asociación de 200 leguas de campo en el 
Paraguay, donadas por el inolvidable hijo de 
España, residente en la Argentina, Sr. Casado 
del Alisa!, y cuyo producto había de ser desti
nado á la suscripción iniciada para regalar á 
la Patria una escuadra.

El riiericiónada artículo dió lugar á una note 
otia^sa del Ministerio dé EMaíto aclarando ex
tremos que el articulista concretaba en oposi
ción á lo que según dicha nota es la verdad dé 
lo sucedido, y el viernes 25, vuelve el citado 
escritor á ratificar sus asertos en otro artículo 
titulado «Insistiendo».

Indudablemente, los dos escritos del distin
guido dompañero están inspirados en referen
cias que, sí oieri fio' nótí inexactas del todo, lo 
son en parte y suficiente párá que la crítica 
pueda desviarse del terreno de la imparciali
dad. Las consideraciones hechas alrededor del 
asuntó; están muj en razón y expuestas en 
una forma envidiáhlé ^mp siempre lo hace 
en sus bien nutridos artículos Yabián Vidal; 
pero los que conocemos á los homíht^ que 
actúan como figuras representativas de la có- 
lectividad española en Buenos Aires, sabemos 
de sobra que con muy contadas excepciones, 
padecen de una ínónorhanía que es el afán de 
exhibición. Esta enfermedad baos abortar to
das las iniciativas en favor de la colectividad, 
v más de una vez nos ha hecho hacer ridicu
leces.

tii Fabián Vidal se hubiera encontrado en 
Buenos Aires cuando el que estas líneas escri
be propuso en una reunión habida en «El Co
rreo Español», la fundación de la Sociedad 
que bauticé con el nombre de Ascciación Pa
triótica Española; si hubiera seguido los pri
meros pasos salvando los obstáculos que á cada 
momento le interponían los enfermos citados; 
si los hubiera visto más tarde agruparse alre
dedor del éxito y dejarse atribuir contingente 
que no habían prestado; y, por último, ha
cerse presentar en la Patria con una exposi
ción de méritos que no les correspondía, en
tonces seguramente Fabián Vidal habría en
contrado, no ya razonable, sino esencialmente 
necesaria la intervención del Gobierno.

Dice el articulista:
' «Vendió las tierras, porque podía hacerlo. 

Pero ofrece invertir la mitad de lo cobrado en 
levantar en Buenos Aires un edificio lujoso y 
capaz para que en él se instale la Legación de 
Eapaña, que no tiene locales suficientes,»

Los fondos de La Patriótica son de la Pa
tria. Las leguas de campo se pudieron arren
dar y vender, y el precio de venta más elevado 
del que se dice ahora; á poco de ser donadas 
había interesados para una y otra operación; 
pero en fin, dejemos esto y vamos á lo de le
vantar un palacio para la Legación. ■ -

Precisamente este detalle es suficientemente 
elocuente para demostrar la necesidad de que 
entendamos que los sacrificios espontáneos 
que se hacen por la Patria son de carácter in
condicional para el bien de ella, y no se deben 
ejecutar sin su venia, pues no nos olvidemos 
que hay cariños que matan. En el mismo Bue
nos Aires, un Sr. Castells regaló un palacio en 
la calle Chacabuco para oficinas y habitoción 
del ministro.

La pooa atención de quien ó quienes fueran 
los que deberían tenerla, hizo que se inaugu
rara el entonces suntuoso edificio, ondeando 
en su balcón nuestra bandera, y más abajo, en 
el testero, un letrero que decía y dirá. «Cata
lunya avant». Soy entusiasta admirador de 
los catalanes, porque creo firmemente que son 
los que más contingente aportan al cerebro 
nacional, y pót lo tanto, no verán en esto alu
sión molesta, al contrario» verán resplandecer 
la luz de la razón. El ministro que aceptó la 
donación no debió permitir el ridículo de que 
España cobijara con su enseña una inscrip
ción que parece indicar predilección regional 
ó anuncio de desmembración de su unidad 
nacional.

Sigue diciendo el articulista:
«Estas cosas pasan porque todavía no nos 

. -'iterado de que los españoles de la Ar-
hemos v- “ 8U número, por su influencia 
géniina, pqj

Imprenta 
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de 
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económica y social, por su unión, por su pa
triotismo, merecen la atención preferente de 
lá atádre Patria. Enviamos allá; diplomáticos 
que nada de estas cuestiones, que van 
por dos ó tres años, que ven en Buenos Aires 
una etapa del camino que lleva al ascenso, y 
no imitamos el ejemplo de Italia, que recien
temente envió á la Argentina, para que se 
o'cupáge oficialmente de los problemas relacio
nados coñ su colonia, á uno de sus más ilus
tres y sabios políirsos. Todo se vuelve hablar 
de confraternidad, de intercambios económi
cos, de muchas y bellas cosas, excelentes para 
dichas á los postres de los banquetes, cuando, 
eí champagne burbujea en las copas de cristal. 
Pero mientras, vivimos alejados espiritual* 
mente millones y millones de leguas, no ya, 
sólo de los argentinos, sino del millón y me
dio de españoles que viven desde la coste, 
atlántica á la barrera de los Andes.»

En un todo conforme y algo más hay qu® 
añadir; pero» todo ello viene á demostrar cómo
dos y dos son cuatro, que las Asociaciones pa
trióticas son autónomas para su administra
ción interna, pero para todo lo demás su lema- 
lo dice: todo por y para la Patria; asi que los 
fondos le pertenecen y definir su inversión le 
corresponde, siempre que no sean recaudados 
con fin señalado. Tendría gracia que el dinero 
de la Patrió’úca se invirtiera en otros fines. Se 
habla de escuelas gratuitas; muy bonito, pero 
con esos fondos no puede hacerse eso, y el Go
bierno no debe consentir que exista Sociedad 
que amparándose en lemas patrióticos persiga, 
otros fines que esos, por muy elevados de mi
ras que sean, como no cuente con su venia.

Nuestro representante en la Argentina ha 
hecho muy bien en intervenir en el asunto, y 
mejor hará sentando la mano para evitar abu
sos.

Respecto á 1» intervención de abogados ar
gentinos, es natural;- si en la colectividad es
tán divididas las opiniones, y po.r lo tanto se 
han desarrollado las pasiones, ¿quién con más 
frialdad y justicia puede asesorar? Yo sigo cre
yendo que el extraño á ello. Por lo demás, la 
competencia de nuestros letrados eD aquel país 
jamás nadie la pondrá en duda.

Marcelino HERNANDEZ.

COSAS DEL TIEMPO

¡Viva los quintos!
Este es el grito diariamente pronunciado por 

labios coralinos, de jóvenes bonitas. Ahí es na
da el destrozo que ha causado el uniforme en 
el sexo débil. Hacemos los quintos más vícti
mas que la Tabacalera con los cigarros de cin
cuenta, (que ya es hacer!

Claro ee-,- que loe paisanos no pueden ver
nos ni en plütdra, y que se roen los in stenti- 
nos de coraje, ya que otra cosa no pueden ha
cer. ¡Cualquiera se atreve con un guintol

En eso de meter respeto hemos dejado ta
mañito al benemérito cuerpo de la G uardia 
civil.

Mirarnos con malos ojos, es cometer una 
falta de patriotismo, y hoy día es muy triste 
que le apliquen á uno ese articulito de «será 
pasado por las armas».

Más dejemos á los paisanos con su enojo y 
volvamos á los quintos.

He dicho, y ratifico, que causamos muchas 
víctimas entre el bello sexo, y no miento.

¿Pruebas? Muchas podía darles; pero me 
concretaré á facilitarles solamente una, que 
les dejará convencidos.

Tengo una doméstica que es una verdadera 
monjía. Un cromo viviente.

Cuando no era militar, ni tan siquiera me 
miraba á la cara, cosa que hablando con fran
queza era de sentir. Pero desde que me han 
puesto el gorro (tómese en buen sentido), es 
incalculable el número de suspiros que diaria
mente exhala por mis pedazos. Antes, si nos 
encontrábamos en el corredor, se arrimaba á 
la pared por no tropezar con su sen orito; hoy 
por el contrario, se arrima más y más, y con 
la misma veneración que un aficionado toca, 
con la punta de sus dedos los dorados alama
res de un mataor^ así mi maritormes toca con 
sus dedes de nácar los botones de mi gue
rrera.

Esto en cuanto á la criada. Respecto á la 
cocinera, no tengo nada que decir.

Desde que en su casa existe un quinto, no 
hay plato, salsa, guiso ni confitura que no 
tenga un nombre guerrero.

—¿Qué es esto que nos saca usted aquí?— 
suele preguntarle mi padre.

—Chuletas á la bayoneta.
—¿Qué clase de dulce es este, Fidelinda?
—Cierna á la guerrilla.
Y así sucesivamente.
Pues, ¿y cuando salimos de instrucción? 

Nada; que es imposible hacer un movimiento 
con lucidez. Las señoras nos admiran; las jó
venes casaderas nos dirigen miradas de fuego 
capaces de enternecer y derretir el cuchillo- 
bayoneta, á pesar que es de acero, y las ya no 
casaderas hacen lo propio por no ser menos.

Vamos al teatro, ocupamos una butaca y á 
los cinco minutos treinta pares de gemelos nos 
enfocan; los artistas meten «morcillas» alusi
vas á la milicia; los músicos pierden el com
pás, la empresa nos regala boisitas de bombo
nes, y á nuestros papás si están por allí cerca 
se les cae la baba de gusto.
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los cines las cupletistas so «quedan» 
con nosotros, y en los toros no hay matador 
ue no nos brinde.

M para algo somos los «hombres del día», 
como dice cierto comerciante de esta loca
lidad .

Entre las jóvenes solteras, no tener un no- 
vjo militar es el colmo de la cursilería.

Desde la rica heredera 
á la humilde fregatriz.

todas ansian envolvernos en las redes de su 
ain°r- . .

¡Oh el uniforme! Si Don Juan Tenorio hu 
^jeee vestido el honroso traje de recluta, no 
ojbe la menor duda de que hubiese ablandado 
ej corazón del Comendador. •

Yo, francamente, siento en e1 
terinme el plazo el l.° de ’ alma que se 
contrario, pensaba ' - yUmo, pues de lo 
igg relaciones ? - verano haber aceptado 
lías nin^ - a6 una de las treinta y dos be

, -dS que me han pretendido, cosa que 
n dticederá cuando viste de paisano.

Pero hasta que ese día llegue seguiremos 
cercados por el ejército femenino, contra el 
que nos defenderemos, abrazando á la bayone
ta ó batiéndonos en retirada; cosa esta última 
que nunca haríamos en guerra, pero que la 
hacemos ahora, por sor más mortífero el fue
go de los lindos ojos de nuestras asaltantes, 
que el de los cañones del enemigo.

Pero nunca capitularemos sin condiciones, 
r Hay que hacerse valer, mientras labios de 
grana sigan gritando: «¡Vivan los quintos!»

; A. Enrique GARCIA.
Bilbao, Abril 1913.

DE GIBRALTAR
(po r  t e l é g r a f o )

Visila de inspección.—Viaje de M. Triad.
GIBRALTAR, 29.—Procedente de Malta 

ha llegado á esta plaza el general sir Jhon Ha- 
I milton, jefe de la sección del Mediterráneo é 
i inspector general de las fuerzas ultramarinas. । Viene con el encargo de hacer una visita de 

inspección.
I Ha llegado, de paso para Francia, el secre

tario genera] del protectorado francés en Ma
rruecos, M. Triad, A bordo del crucero «Du
chan ta».

Los sucesos de Portugal
■ Humores falsos.- Abogado que se fuga.
I - Precauciones.—El ministro de la 
I Guerra revista á las tropas.—El suceso 
I del «San Gabriel».—La prensa.

LISBOA, 29.—Por la ciudad corre el rumor 
I propalado por los revoltosos, según el cual, 
■ Magalhaes Lima, que actualmente reside en 

2urioh, era el jefe del fracasado movimiento.
Al ejecutar la Policía una orden de prisión 

contra el abogado D. Mario Monteiro, redactor 
de «A Alvorada» (cuya publicación quedó sus- 
/endida hace algunos días), y presentarse para 
dio en el domicilio de dicho abogado, resultó 
no haber nadie en él. Los vecinos, á quienes 
=8 interrogó, aseguraron no saber nada de los 
habitantes de dicho domicilio.

El Sr. Monteiro estaba designado para des
empeñar la cartera del Interior en el Gobi( irno 
provisional, formado por los revoltosos.

El Gobierno sigue tomando toda clase da 
precauciones para la conservación de la Len- 
quilidad, que hasta ahora continúa sin ser al
terada.

El ministro de la Guerra, que ha visítelo 
los cuarteles, asistió esta mañana, acompai ia- 
¿o por el general de la división deLisbos., á 
unce ejercicios milita: ren, y después pasó re- 
’álaá todas las tropas de la guarnición, ej i la 
que reina la más perfecta disciplina.

Se ha facilitado á los periódicos y á lof i co
rresponsales de los de fuera, una nota que dice 
que dos marinos del crucero «tian Gabriel» hi
cieron disparos de fi ledl á la madrugada, y toda 
la tripulación del bi zque se puso sobre 18 s ar
mas al frente do dic hos marinos, ignora adose 
qué es lo que se pro¡ xmían hacer los tri| miañ
as, pues el comam tente del crucero, que se 
encontraba en tierri, se trasladó inmüdiata- 
■nente á bordo, no notándose nada anón nal en 
■a tripulación, encoaitrándose todo en. «alma.

A ^esar de 'esto, él Gobierno ha tomado las 
medidas que tales sucesos reclaman.»

Los miembros de la Federación republicana 
han protestado contra la asonada del domin
go, Organizada, al parecoi-, ó fomentada por 
elementos que, á pesar de ser extraños á las 
doctrinas Republicanas, formaban# sin embar
go, parte de la referida FederaciónC 
. . Pr®nsa ^igue üividídá éh sus opiniones, 

siguiendo suspehuidas algunas poblaciones.

LOS QUE MUEREN

Ramiro Blanco
En su hotelito de Madrid Moderno, y des

pués de una larga y penosa enfermedad, fa
lleció ayer tarde á las cuatro el literato D. Ra
miro Blanco.

El entierro se verificará esta tarde á las cua
tro, partiendo el duelo del domicilio del fina
do, Castelar, 30 (Madrid Moderno).

Lotería Nacional
SORTEO DE HOY

PREMIOS MAYORES

Número. Pesetas. PUEBLOS.
1 _ __

£5975 100000 Madrid
^863 60000 Barcelona

322 i 9 20000 La Línea
8714 3500 Madrid

10896 1500 8. Sebastián
31976 1500 Madrid
16189 1500 Madrid,

8282 1500 Madrid
18694 1500 Barcelona
17^.50 1500 Valencia
18559 1500 Madrid.

9088 1500 Valencia.
4972 1500 Madrid
9856 1500 Barcelona
9614 1500 Zaragoza

28041 1500 Alicante.
7006 1500 Madrid.

11841 .1.500 fe' adrid.
2980 i 500 Madrid

28662 1500 Madrid,
20019 1500 Barcelona.

Noticias de Oriente
(po r  t e l é g r a e o )

Los leones y la hormiga.
PARIS, 29.—He aquí el documento que el 

representante de Montenegro ha recibido de 
las Potencias:

^Tenemos el honor de declarar colectiva
mente al Gobierno real de Montenegro, aue la 
toma de Scutari no modifica las decisiones 
adoptadas por las Potencias con relación á los 
limites de Albania.

En su consecuencia, debe ser evacuada la 
plaza en el plazo más breve posible y entrega
da á las Potencias, á quienes representa el co
mandante de las fuerzas navales internacio
nales.

Le invitamos á dar una pronta respuesta.» 
A esta nota ha contestado ya Montenegro 

con otra. 6
Dice en olla que no podrá responder defini

tivamente antes de que termine la Pascua 
rusa, que se está ahora celebrando 
i KfÍi?eJa.couvicciun de que todos los Esta
dos balkánicos unirán sus armas, si es preci
so, á las de Montenegro, contra Austria, ver
sión que ha sido objeto de grandes comen ta-

Nota oficiosa.
PARÍS, 29.—Los diarios vienesea han pu

blicado Una bota oficióla en que se dice que, 
h 0 habiendo logrado entenderse ayer las Po
tencias respecto á la acción contra Montene
gro, ha llegado para Austria Hungría el caso 
de Recobrar su libertad de acción.

ECOS POLITICOS. .     _ -4 .. * . i .

Áhá6 a! movimléfiíó.
A.yer regresó el ministro de Fomento de su 

Viaje á Cádiz, muy satisfecho.
Se propone marchar el día 2 á Algeciras 

para visitar el ppertoi
— Con Pablo igietias ha regresado también 

de su viaje de propaganda por Andalucía.
—El gobernador de Barcelona, Sr. Sán

chez Anido, llegó ayer; prpcedente.de Sevi
lla, y marchó por la tarde A la capital caía- 
láíte.

—Procedente de Bilbao llegó ayer á Madrid 
el Sr. Sol y Ortega.

. —El ministro de Estado regreso ayer cíe sus 
posesiones de Hornera.

El subdirector de Obr^ públicas saldrá hby 
para Canfrabc cómo delagado de España para 
tomar parte en la conferencia transpirenaica 
que ha de celebrarse en bteve.

Lo de la PatriAtica.
En Buenos Aires sa ha constituido la Co

misión 'que ha de resolver el litigio de los te
rrenos vendidos por la Asociación Patriótica, 
y cuyo producto ha de invertirse en la cons
trucción de la escuadra.

Formarán la Comisión los siete presidentes 
de las siete Sociedades españolas más impor
tantes.

Recuerdos
30 de Abril.

984 Pérdida de León después de 8 días dé 
defensa, asaltándola losmbtQsde Almanzor 
que degollaron á todos los habitantes, incluso 
á su heroico gobernador Guillermo González. 
• ?5?°f Creación del actuad regimiento de 
infantería Zamora húmero 8.

del (Cataluña) eñ 
u°na v te columna liberal del coronel Nimbó 
rué Vendida á los carlistas por el jefe de Estado 
Mayor de ella D. Ramón Salvia, que lá condu
jo á este pueblo en donde se hallaban embos
cados dos batallones que la destrozaron, mu
riendo Nimbó y 300 hombres, quedando pri
sioneros 1.400 y salvándose solamente 300. 
Salviá fué cogido al poco tiempo y fusilado en 
Barcelona.

1838 Acción de Cañete (Cuenca) entre la 
columna Aspiroz y los carlistas, siendo éstos 
batidos, perdiendo 100 muertos y heridos, 28 
oficiales y 140 de tropa prisioneros, armamen
tos y efectos. .

1840 Toma de Alcalá de la Selva (Teruel) 
por la división del general O'Donell y defendi
da por 100 carlistas mandados por Pertegaz, 
habiendo lucha cuerpo á cuerpo, y teniendo 
que rendirse por falta de municiones y recur
sos. El soldado carlista Antonio Torres^ quedó 
sólo en un fortín destacado y recibió orden ver
bal de abandonarlo) quemándolo y subiendo 
al castillo por una cuerda que le echaron. El 
comandante de ingenieros D. Antonio Sánchez 
CLeorio ganó la cruz de San Fernando.

1847 Creación de los actuales batallones 
de cazadores Tarifa número 5, Figueras nume
ro 6, Alba de Tormes número 8 y Arapiles nú
mero 9.

1874 Combates de Galdatnes (Vizcaya), 
continuación del de las Muñecas, colocándose 
el general Concha con su tercer cuerpo de ejér
cito á retaguardia de la línea carlista, tenien
do 250 hojas, distinguiéndose los cuerpos ter
cero de Marina, Princesa número 4, Infante 
número 5, Soria número 9, Puerto Rico (hoy 
Talayera número 18). Ganando la cruz de San 
Fernando el médico l.° D. Mariano Baglieto 
Seanté y comandante de Infantería de J-eon

número 88 D. Eduardo González Ferrer, obli
gando á los carlistas á retirarlo precipitada
mente dejando libre el paso á la invicta villa 
de Bilbao.

Libros y revistas
CEUTA, resísta decenal# órgano del Cen

tro Comercial Híspano*Marroquf,
El último número llegado á nuestro poder, 

viene dedicado principalmente á asunto tan 
importante como es la cesión de la propiedad 
de los terrenos del campo exterior de Ceató# á 
los colonos que hoy lo poseen A censo enfeú- 
tlóo.

Inserta en sus páginas un bien documéüíá^ 
do informe dirigido al Municipio, donde que
da ¿sÚarddidy pór completo este pleito de tan
ta actualidad é inteféa, Batiendo un breve es- 
tracto en otro lugar y razonando el lór qué dé 
su intervención,

Copiamos estos líneas que dan clara idea 
del asunto de los teii'enos del campo:

«Poi una Real orden de 1793 se concedieron 
én, propiedad los terreno^ del monte Acho.

La resistencia pasivá, lás dilatadas resolu
ciones y las tendencias oficiales de una mane
ra anómala de interpretar el derecho, hicieron 
qué hasta se prohibiera poner las palabras en 
propiedad en las Sdliéittldes de los colonos que 
noeesitaban cultivar sus prédioé. redimidos 
por sus censos y con escritura pública.

Por otra Real orden de 25 de Septiembre 
de Í867, se doncédé A los colonos hagan escri
tura sobre los terrenos del campo exterior, se 
les faculta para cultivar, se les obliga á edi
ficar, pero en el curso de los años se prohíbe 
redimir los censos, se niega transmisión del 
derecho á los herederos, se prohíbe edificar, en 
una palabra, se modifica todo el ánimo del 
real Consejo do Estado y las cláusulas del 
decreto colonizador.

Én este año de 1913, conociéndose que el 
protectorado—ó la fórmula por que es sobeííJ' 
nía española—consiente la propiedad á los ex
tranjeros en las tierras enclavadas eti la zona 
fio inílqencia apañóla y bajo Ja garantía de la 
nación y óon los gastos póT huestr^ Pre9.u; 
puestos, él Ayuntamiento de Ceuta eleva á l o » 
poderes públicos Una instancia, qtié mttreii 
las sabias opiniones de Jas Corporaciones más 
intelectuales de Ceuta, pidiendo la propiedad - 
de los terrenos del campo para los colonos 
panoles que las usufructúan.

jíl Centro Comercial -Hiflpanp marroquí 
sido solicitado para édcúchar su voz. *

es-

ha

laNuestro informe sé halla on jx/der de 
Corporación,'y como los señores socios están 
interesados en que se determine de manera 
clara cuál es su opinión, el delegado del Cen
tro, el secretario y la Junta en pleno ha acor
dado Hacer cumplir el decreto do 25' do «• 
tiembre de 1867, interpretando el espíritu y 
letra de las Cortes al decretarlo.

FIRMA DEL REY
Concediendo merced de hábito de la Orden 

militar de Alcántara, á D. Francisco Javier 
Jiménez y de la Puente, conde de Santa En
gracia.

Idem merced de hábito de la Orden militar 
de Montesa, á D. Martín González del Valle y 
Fernández de Miranda, marqués de la Vega 
de Anzo.

—Nombrando capitán general de la octava 
región, al teniente general Salvador Arizón 
y Sánchez Fano, que se halla de cuartel.

—Confiriendo al coronel de Infantería, don 
Antonio Conrado Contosti, marqués de la 
Fuensanta de Palma, al mando de la zona de 
Cuenca, 25.

Idem al teniente coronel de Artillería, don 
Eduardo Aramburo y Zuloaga, al mando del 
12.* Depóposito de Reserva de dicha Arma.

La marcha de los Cazadores
Está acordada la marcha de los batallones 

de Cazadores que han sido destinados á Ceuta.
El orden de embarque es el siguiente:
Lunes 5 de Mayo, á las doce y cuarenta y

cfiíC’ó/ oí ImtíiHón do Madrid; á las dieciocho 
el de bleremt, -

Martes 6, á las ocho, ci grupo de ameti ana
doras; á las doce y cuarenta y cinco el bata
llón do Barb6.8tio, y »las dieciocho el de Ara- 
¡úleS, ”

El general Marina ¿P muestra muy compla
cido del estado de estas fti^rzas.

Respecto de las destinadas A Larache aún se 
ignora la fecha de su marcha.

Al cerrar
e

II Diario de mañana
í>Í8posiciones ^ue contendrá, el «l>lam Ocotal» 

del Ministerio de la- Guerra», que se publicará 
mañana.)

Ascenso.
Se concede el empleo do primer teniente 

(E. R.) de Infantería al segundo teniente don 
Juan Martínez Cortés, por hallarse eu posesión 
de la cruz laureada de San Fernando;

Matrimonios.,
Se concede real licencia fiara contraer ma

trimonio al teniente coronel de Infantería don 
Carlos Apolinaria; capitanes D. Emilio Gó
mez, D. Pedro Garrido, D. Manuel Aguilar y 
D. Fernando Casas, y tenientes (E. R.) don 
Antonio Ramón del Pueyo y D. Manuel Mén
dez.

Retiro,
Se concede el retiro al sargento, maestro de 

banda, Ramón Archs Ruis y al sargento de 
Caballería Juan Vaquer Soler.

Obra útil.
Se declara de utilidad para el Ejército la 

obra titulada «Estudio geográfico }K>litico-mi
litar sobre las zonas españolas del Norte y Sur 
de Marruecos», de la cual es autor el teniente 
coronel de Infantería D. Ricardo Donoso Cor
tés. ■ •

Inválido»,
. ' ingreso al segundo teniente

,.3kvn°0l^6?eZ" . n- Enrique Expresati, y 
(E. R.) de ln/aa»oni* A<iguel Salazar Ló- 
al calió de la propia Arina , 
pez. . ’

—Se concede el sueldo de general de bnge, 4 
da al coronel de Inválidos D, José Valdés, 4

Profesoradí?,
Se destina al Colegio do María Cristina al 

capitán de infantería D. Luis Alba, y se anun
cia una vacante de primer teniente profesor 
en el Colegio de Carabineros.

RectificR<iión.
Se rectifica la fecha de nacimiento al come

te de la Guardia civil Baldomcro Sanjurjo.
Cuerpo Jurídlc».

Se nombran auxiliares de la Fiscalía del 
Consejo Supremo á los tenientes auditores de 
segunda, D. Pedro Alvarez y D. Gonzalo Fer
nández.

OTRAS NOTICIAS .
Visitas al ministro.

Esta mañana han visitado al ministro de la 
Guerra los generales Aldave y Bazán y loa se
ñores D. Tirso Rodrigéñez y marqués de Lau- 
rencih.

Las vacantes de AbriL
Según datos existentes hasta hoy en el mi

nisterio de la Guerra, las vacantes producidas 
en el mes son;

En Estado Mayor, dos de coronel y tres de 
comandante; en Caballería, dos de coronel y 
una de teniente coronel; en Artillería, una de 
coronel y una de comandante; en Ingenieros, 
una de coronel; en Guardia civil, una de co- . 
ronel, tres de teniente coronel, dos de capitán 
y dos de teniente; en Carabineros, una de ca
pitán y tres de teniente; en Intendencia, una 
de oficial primero; en Oficinas Militares, dos 
de oficial primero y tres de oficial tercero.

En Intervención, Sanidad Militar y Clero 
Castrense, ninguna vacante.

En Infantería, lo ignoramos.

FOLLETÍN DE EJÉRCITO Y ARMADA (78)

(HISTORIA DE UNOS AMORES)

¡NOVKI,A BSORITA BN FRANCÉS

POR

Ereault

reoiso es que obedezcas, sin embargo—dijo la vieja 
Uñendo y empujando delante de sí á la lapona—, vamos 

l^a pronto al gaardl
Aquella mujer era tan dura, tenia un aspecto tan mal

°> que Miokael, comparado con ella parecía el hombre 
del mundo.

^ur eso al entrar en la sala, no pudo menos de buscarle 
^la vista; casi sintió no encontrarle.

--u-poco le vi6 ai ofcro día, ní en ios dofi siguientes, 
dándose siempre en presencia de la horrible vieja,

cuya mayor felicidad consistía en perseguirla y atormen
tarla, muy luego llegó á apoderarse de ella un tedio in
menso.

Nada sabía acerca de los secretos del hombre en cuyo 
poder le habían puesto los sucesos; veía claramente que 
llevaba una vida misteriosa, ¡rero le era imposible adivinar 
qué suerte le reservaba,

No le pareóla ixiaible que quisiese tenerla siempre pri

sionera; pero al menos hubiera deseado saber bajo qué con- 
dioio;nes consentiría en restituirle la libertad.

No ignoraba que había habido más de una contienda en
tre su tribu y la de los quenos; nunca había pensado en
Examinar de parte de quién estaba la razón; solo sabia que 
se hallaban profundamente irritados unos y otros; pero 
lasaba que si no la habían dado muerte el primer día, 
de seguro era porque no abrigaban malas intenciones res-
pecio de ella.

bm duda alguna, deapuea do haberla guardado nomo 
pneionera durante oierto eepaoiode tiempo para atemorizar 
y apeeadumbrar á su abuelo, la oambiarlan por un ereoido 
rescate. '

Quizás para tratar acerca de tan deheado punto, era para 
lo que Mickael se había marchado de Eystein-Gaard; qui
zás á su regreso le traería la buena noticia de su libertad.

Así, pues, á la sazón deseaba el regreso de su raptor tanto 
como había temido su presencia.

Verdad ee que algunao vw® recordaba cierto iosinua- 

cionee, muy pocoá propósito para tranquilizarla ai hu
biesen ardo sinceras, que el dpeño *1 b= habla por-

mitido hacerla en el día de su rapto; pero le parecían tan 
inverosímiles, que no podía creerlas; no podían ser sino 
bromas de mal género, de las cuales no se debía hacer caso.

Entre tanto, la pobre muchacha se¿hallaba entregada á 
todas las angustias de una incertidumbre que por momen
tos se tornaba más cruel.

Mickael volvió en la noche del cuarto día. ¿Había lleva
do á cabo algunas dejlas expediciones aventureras en las que 
Norra B08i>echaba que tomaba parte con sobrada fre
cuencia?

No lo sé.
Lo cierto es que volvió solo.
Acompañábanle dos ó tres hombres.
Norra oyó ruido de voces y de pasos; corrió presurosa á 

la ventana; pero ésta se hallaba á tal altura que no le fué 
posible descubrir cosa alguna.

Al, día siguionte Cuando bajó, la priméra persona á quien 
encuntrró en el palio, lué á Mickael.

Tenia un aspecto bastante alégre y andaba de un lado 

para otro restregándose las máií?0-
.Norra había visto ya debajo de íardoa

de diferentes dimensiones, en los cuales fijau? eí <luono de 

vez en cuando una mirada satisfecha.
Al ver á la joven, su semblante se iluminó, y su sonrisa 

tuvo cierta expresión aieqtuosa.
Se acercó á Norte, y sin más preámbulo le dijo:*

Vamos, mi linda hada, puesto que me hallo ya de re
greso, bésame para darme la bienvenida á nuestro gaard.

—|No necesito darte la bienvenida en tu casa!—repuso

Norra, retrocediendo conla suficiente viveza para evitar 
contacto amenazador de sus abultados labios,

—Sí. ¡En nuestra casa¡, querida mía,—replicó el queno, 
sin que pareciese que se descontentaba ni se enfadaba por 
aquella negativa tan explícita.—Hoy me niegas un beso; 
mañana me darás mil.

Norra no contestó; ])ero el gesto,de su traviesa oabecita 
ponía suficien temen le en duda el aserto del gigantecco 
fatuo.

—Pero, ¿no sabes que soy ricoV—prosiguió el queno, 
muy persuadido de que había encontrado un argumento 
decisivo.

—¿Qué me importa á mi?—respondió Norra encogiéndo
se desdeñosamente de hombros.

—Pero, |oye!—dijo Mickael cogiéndola de la mano y 
atrayéndola hacia sí; ¿no salles que quiero casarme con
tigo? ' " ■

Al.oír estas palabras, Nona sintió un verdadero terror.
Quiso huir, y como la robusta m^iio del gigante segaía 

sujetándola, se agitó bajo su presión con la energía febril y 
palpitante del pájaro cautivo. .

Pero el queno seguía sujetándola, y parecía que no se
ballaba dispuesto á soltarla tan pronto.

—¡Déjame, déjame, qué me haces daño!—decía Norra, 
’^quía resistiéndose y manteniéndose á cierta distan- 

quien , - ^neB arqUeaj0S| ei echado hacia atrás 
cía con los rinu^ pOgibie ¿e aquei personaje so
y la cabeza alejad^
brado galante.

M.C.D. 2022
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las casas de préstamos
lít Gj , -> /: i : .' bb . Ba'fl xjo  9 ’ -¡:<í

El ministro de la Gobernación rechazó lo que le 

atribuye un periódico conservador, afirmando que 
se iban á restablecer las casas de préstamos.

Gon este motivo dijo el Sr. Alba que nada ha
bía pensado sobre el particular, á pesar de que la 
medida legislativa que suprimió las referidas casas, 
no obstante su buena orientación, era imperfecta 
y no había dado resultado alguno satisfactorio en 
la práctica.

Lo mismo se puede atribuir á la prostitución, 
cuyos deplorables efectos son causa de que, tanto 
el capitán general de Madrid como los de las de
más regiones, se me hayan dirigido para que adop
te alguna resolución encaminada á corregir los 
excesos que en las guarniciones produce la pros
titución por ineficacia de las medidas higiénicas.

Sobre este asunto se ocupa actualmente, y no 
pasarán muchos días sin que se dicten algunas 
disposiciones encaminadas á reprimir el mal que 
se lamenta. •

Justicia para todos
■ 1 ■ ____ • <

En el Ministerio de la Gobernación se supri
mieron de una plumada los de i.ooo y 1.250 pe
setas; en Correos y Telégrafos, no sólo se les eleva 
el sueldo á 1.500 pesetas, sino que también se les 
reconocen los años servidos como aspirantes; me
dida justísima que honra al ministro que la llevó 
á la práctica; y en el de Fomento, cuando los as
pirantes de Hacienda pedían se aumentase en el 
presupuesto de aquel departamento la suma de 
180.000 pesetas que importaba el aumento de suel
do, á éstos se les regatean esas pesetas y á los 
demás se les prodigan.

Es desconsolador esto que ocurre, pues da lu
gar á pensar si seremos los empleados de Hacien
da de peor condición, y si para esto existieran cas
tas, pues de otro modo no se explica.

El señor Presidente del Consejo de Ministros, 
reconoció en cierta ocasión que verdaderamente 
estos sueldos eran irrisorios, refiriéndose á los de 
cuatro y cinco mil reales, pero sin duda no estaba

enterado de que exL'enotrcsmás espléndidos, los 
de 625 pesetas que disfrutan los mozos de caja 
de las Tesorerías de Hacienda; si los primeros los 
calificó de irrisorios, no quiero pensar lo que di
ría de éstos.

El Sr. Suárez Inclán, hombre recto y amante 
de la justicia, comprenderá que no es mucho pedir, 
se equiparen los sueldos de los aspirantes y su - 
balternos de su departamento con los que disfru
tan los de los demás Ministerios, con lo que de 
esta forma desaparecería esta desigualdad.
^Yo comprendo que el presupuesto por circuns
tancias que no son del caso, está bastante recar
gado y que lo que antes pudo y debió hacerse con 
poco esfuerzo, siguiendo la tendencia iniciada por 
el Sr. González Besada, al suprimir por un decre
to los aspirantes de 2/ clase con 1.000 pesetas de 
sueldo, ¿por qué el señor ministro de Hacienda 
no acomete la desaparición de las plazas de 1.250 
pesetas? Con buena voluntad se hace todo.

Hoy tenemos la ley de 19 de Julio de 1904 que 
regula el ingreso y ascenso del personal adminis 
trativo en el Ministerio; pues bien, para el ascen
so á oficial 5.0 se establecen cuatro turnos: uno á 
la antigüedad, otro para reposición de un cesante, 
otro de elección y el de bachilleres; si el señor 
Suárez Inclán quisiera hacer algo en beneficio de 
sus Subordinados, sin recargar el presupuesto de 
momento, podía dar satisfacción á una de las as
piraciones que hace tiempo debiera estar satis
fecha. .

Suspendiendo transitoriamente los turnos i.' 
3.°y 4.0 de la citada ley de 1904 podrían satisfa
cerse estos deseos.

Por estos turnos vienen á cubrirse anualmente 
unas 150 plazas de oficiales quintos, y reservando 
cada una de estas plazas para ascender á seis as
pirantes por rigurosa antigüedad, resultaría que 
en el término de un año ascenderían todos los ac
tuales aspirantes, suspendiéndose, como es consi
guiente, el nombramiento de esta última categoría, 
pues la consignación correspondiente á cada una 
de las que ocurrieran por cesantía, fallecimiento 
y excedencia, se aplicaría para ascender otros 
cinco, y así serían elevados los sueldos paulatina
mente, á menos que el Sr. Ministro se decida á 
consignar el crédito suficiente en el presupuesto 
que está confeccionando, pues conió es consi
guiente, de seguir el procedimiento expuesto ha
bría de consignarlo en el siguiente para cubrir las 
resultas que se habían amortizado durante la sus
pensión transitoria de los turnos citados de la ley

de 1904, en las nuevas plazas de aspirantes que 
lo serían á 1.500 pesetas.

¿Qué le parece la idea al señor ministro de Ha
cienda? ¿Puede llevarse á la práctica? ¡Cuánto se 
lo agradecerían los aspirantes de su departarn ento!

* •

Todo lo anterior escrito para los empleados de 
Hacienda lo haremos nuestro para los escribien
tes de 2/ de Oficinas militares.

Ro d o l f o .

Madrid. ■

Ultramar
Señalamiento de ps^os;—Turno especial estableoido 

por la R. O. de 5 de Marzo último; efectos hasta el nu
mero 10.081. .

Turno general.—Facturas comentes á metálico hasta 
el número 71.000.

Idem id. de efectos hasta el número 75.000.

NOTA.

Los apoderados que cobren créditos de Ultramar de
ben presentar la fe de existencia del poderdante en la 
Tesorería de este Centro en la forma que previene la 
Real orden de 11 del actual.

Mueva tarifa postal
Se anuncia que en breve se publicará la nueva 

tarifa del franqueo de cartas y demás objetos que 
circulan por correo, estableciendo la reducción 
en la forma siguiente:

Cartas para interior, 5 céntimos cada 20 gra
mos.

Tarjetas postales, 5 céntimos las sencillas y 10 
las dobles.

Impresos, un céntimo cada 50 gramos.
Periódicos, un céntimo cada 100 gramos.
Valores en metálico, 35 céntimos por derecho 

de franqueo como único precio, no pudiendo in
cluirse en ellos más de 50 pesetas.

la$ obligaciones bel Tesoro

La Dirección general del Tesoro anunció en la 
«Gaceta» la entrada en circulación de las siguien
tes obligaciones á seis meses fecha, al vencimien

to de i.® de Julio próximo, con interes á razón 
31/2 por loo anual, pagadero por trimestres ven 
cidos, en i.® de Abril y i.® de Julio de 1913, 
vando unidos los títulos el de 1.® de Julio de 19^ 
que es á vencer: 5.930 de la serie A. números 
19.067 á 24 996, de á 500 pesetas cada una, y 
9.407 de la serie B. números 16.289 Y 25-6^5, 
á 5.00 pesetas cada una, importantes en junto 
millones.

Sección oficial
La «Gaceta» del 25 del pasado mes publica 

Real decreto del ministerio de la Gobernación 
cuya parte dispositiva dice: -

A propuesta del ministro de la Gobernación3 de 
acuerdo con mi Consejo de ministros y en armo, 
nía con lo determinada en el capítulo X, de la se& 
ción sexta, Obligaciones de los departamentos 
ministeriales del vigente presupuesto,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se organiza el Cuerpo de 

Seguridad de la provincia de Lugo, creando una 
Sección compuesta de un teniente, un sargento, 
un cabo, dos guardias de primera clase y 15 de 
segunda, cuyas plazas serán dotadas con la grati. 
ficación ó sueldo que á cada clase le está asignad; 
en las demás provincias, excepto Madrid y Bar
celona.

Art. 2.0 La suma á que asciende la dotación 
de este servicio, para los nueve meses que restan 
del presente año, será satistecha con cargo a! so-1 

brante que, por bajas, por movimiento de perso
nal se ha producido en la dotación consignada 
para estos servicios, en los arts. 1.® y 3.0 del capí
tulo X de la sección sexta del presupuesto vi
gente.

Art. 3.0 Las plazas de nueva creación, en las 
Sección expresada del Cuerpo de Seguridad, se
rán cubiertas en la forma de la ley Orgánica de 
27 de Febrero de 1908.

Dado en Palacio á ventidós de Abril de mil no
vecientos trece.—ALFONSO.—Santiago Alba,

Boletín de pedido
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: Tenga la bondad de remi
tirme un ejemplar de..........................................

...... ......... .....................  y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus- 
criptores, me comprometo á pagar á razón de 
.............. pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suscripción.

De usted afmo. a. s.,

■ NOTAS.—J ara cada obra llénese un Bo
letín.

—Ha de tcompañarse una faja del periódi
co con la dirección del peticionario.

Boletín de reclamación
je sativa .STfeq t o v j  fres ibnáíb

Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .
Muy señor mío: me falta el número corres

pondiente ál siguiente día:........ ........................
F f * -i e » v t 6 1 • • • . .  ............. V ........ (1)

(Firma.)

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo ñn 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifestaremos al sus- 
critifóf.

•; ...
(1) Basta la fecha del mes.

Advertencia sobre I05 Boletines
Pueden mandarse en sebre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo la siguiente di- 
reccción:

Madrid.
EJÉRCITO Y ARMADA

Apartado 436.

De la juerra en ifrica
, POR EL GENERAL YUSUF

Traducida, anotada y adicionada 
con un vocabulario elemental.

MARROQUÍ-ESPAÑOL É HISPAPO-MARR0QÜÍ

CON MAS DE 1.400 VOCES

Por Juan Prafs y Gimeno
Teniente Coronel de Infantería

Precio: DOS PESETAS en toda España.
Los pedidos á la Administración de EJÉR

CITO Y ARMADA ó al autor en la Cafa de 
Huérfanos de la Guerra.—Madrid.

Servicio obli^torio
Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con. 

tiene:
I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada.
II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.

III.—InstrucoioneS para su aplicación, de 26 
de Enero de 1912.

IV.—Disposiciones posteriores.y aclaratorias.
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI.—Indice general concordado por orden al

fabético .

Precio: 3,50 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiehe ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complc aentarias 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Precio: 2,00 pesetas

** #

Como en los demás libros, hacemos la reba
ja del-50 ix)f 100 á los suscriptores de EJER
CIDO Y ARMADA.

Biblioteca Se “Ej?rato y toaba,,

El Gerente de nuestro periódico es autor de 
la mayoría de las siguiente obras, ó editor de 
las restantes.

En beneficio exclusivo de nueitroB suscrip- 
tores ha dispuesto:

l.° Que se les venda á mil id del precio 
que va consignado para cada un 1.

2 .° Que los pagos se hagan en plazos no 
menores de una peseta mensual. ' ■

3 .° Que puedan pedirse vari ts obras siem
pre que el pago termine en 'el plazo de 10 
meses.

La enciclopedia del año.—Consta de más de 
600 páginas y cerca de 300 fotograbados.—Su 
precio, encuadernada lujosamente, 15 pesetas.

El libro del año.— Tiene el mismo número 
de páginas y grabados.—Precio, 15 pesetas.

Ambas son en 4.° mayor, contienen el mo
vimiento literario, científico y artístico en to
dos sus órdenes.

Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—BiloCación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea- 
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene señalado el pre
cio de 2,50 pesetas.

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruíz Benítez de Lugo.—Pre
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1898 1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estelade wi muerto, por el. marqués de la 
Florida (4-). Interesantísimos cuentos.—Pre
cio, dos pesetas.

A borao, por Angel Guerra.—Precio, una 
pefe'a.

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca).—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas e cuadernado.

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militareB de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas. .

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica, 3,50 pesetas.

VIII.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Aépn- 
dice II). (Legislación complementaria).—En 
rústica, 2 pesetas.

IspécWlói para My
ESPAÑOL.—A las g<y 1 ¡2.—-Nena Tórnele
COMEDIA.—A las 3 y li2.—Niek Cárter.
PRINCESA.—A las 9 y li2.—Les Marioneítes.
LARA.—A las 8 y 1|2.—Las mocitas del ba

rrio, Repaso de exámenes y La Goya.—A las 
10, La perdición de los hombres.—Repaso de 
exámenes, La Goya y Las mocitas del barrio.

APOLO.—A las 7.—Las musas latinas.—El nue- 
v otestamento.—Los cadetes de la reina.—Las 
musas latinas,

ZARZUELA.—A las 9 y li2.—El capitán fra
casa.

ESLAVA.—A las 7, En Sevilla está el amor.— 
Apaga y vámonos y La tirana.

6b"MÍdo7X(Oo^aMát^a^-Ohi6Ot^—Á^Tas 
6 y 1[2.—Los apaches de París.—10,45.—La 
pirula.

PARISH.—9, Debut de Anetta Lilliam. Los pe
rros actores. Los Niards. El fenomenal Roble- 
dillo. Willard, el hombre que crece. Los 
gimnastas Ovekens y todos los clovns y ex
céntricos do la compañía de circo que dirige 
Williatii Parish. -' '■

CERVANTES.—A las 9 y 3[4.—Camino edelan- 
te.—Coba fina y Trampa y cartón.

NOVEDADES.—A las C, El gitanillo.—La suer
te de la fea...—El tirador de palomas.—Los 
dragones del Rey. - La canción del trabajo.

SALON REGIO (plaza de España. — Cinema- 
teatro. — Maravillosas escenas animadas.— 
Secciones continuas de 4 á 12,30.—Jueves, 
matinéos con regalos.—Martes y viernes fun
ciones populares.

SALON MADRID.—A las 5 y li4 y á las 10, sec
ciones de cinematógrafo. Nuevo programa 
diario.—A las 6 y 1}2, gran moda; selecto pro
grama de cinematógrafo y varietés.—A las 10 
3l4 y 11 3i4, cinematógrafo y varietés, con to
das las atrácciónes del programa; gran éxito 
de la Ideal Chalito.—Exito extraordinario de 
Luisita Conde.

TRIANON PALACE (Alcalá 20).—Grandes sec
ciones de ciuematógrafo artístico, de 4 de la 
tarde á 11 de la noche. -A las 8 y 1[2, gran 
gala, reunión de la buena sociedad.—A las 
10 y 15, noane, grandes atracciones.

PETIT PALAI8.—Desde las oh-30.—Variado re
pertorio y estreno de películas.

SALÓN DORÉ (Atoofia, 60, y Santa Isabel, 3). 
—Días laborables, sección tínica, do 4 de la 
tarde á 12 y 112 de la noche: días festivos, por 
secciones, desde las 3 de la tarde.—Gran éxi
to de ¡as películas «El pozo nttm. 313» y «La 
matanza.—A las 11 de la mañana, gran matL 
née, con un programa escogido.

LA BOLSA
V&LCR PÚBLICQS Día 24 Día 25

4 por ÍGO perpetro intercor.
Fin corriente........... . ...................
Fin próximo................ .................

.A 6 contado>

83 70
G0 00

84 00 
00

Serie F dc|50.000 pías, nominales, 84 70 8^85
» S de 25.000 » » 84 75 83 95
» D de 12.000 » > 85 25 84 00
» O de 5.000 » » 85 25 84 40
» Bde 2.500 » » 86 90 84.45
» A de 500 » » 00 00 86 70

.» G y H de 103 y 200 nomls... 87 85 87 00
En diferentes series...................... 00 00 00 00

4 por 100 amortizadle.
Serie E de 25.000 pías, nominales. 00 50 0900

> D do 12.500 » > 00 00 00 00
» O de 5.000 » » 94 50 94 50
» Bde 2.500 > > 00 00 00 00
» A de 500 » > 94 50 S4 50

En diferentes series.............. ........ 94 50 00 00
5 por ICO amortlzable.

Serie F de 50.000 pías, nominales. 000 00 101 Si
> E de 25.000 » » 101 95 101 a
> D de 12.000 > > 000 00 ion.
» O de 5.000 » 1 101 95 102
> B de 2.000 > > 101 95 10200
» A de 500 » » 101 95

101 95
10200

En diferentes series......... .., 102 05
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 102 80 10180
Acciones del Banco de España... 448 00 448 OO
Idem de la O A. de Tabacos....... 290 00 290 00
Idem del Banco Hipotecario........ 000 00 000OO
Idem del de Castilla...................... 000 00 oou 00
Idem del Hispano-americeno..,. 000 00 000OO
Idem del- Español de Crédito....... 000 00 000 00
Idem del del Río de la Plata........ 487 00 467 25
Idem del Central Mejicano....... 294 00 295 00
Azucareras preferentes................. 00 00 000OO
Idem ordinarias............................. 00 00 CODO
Idem obligaciones......................... 00 00 00 (¡o

Qtrosjvalores.
0.a Gral. M.a de Electricidad....... 00 00 0000
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 00 00 00 oO
Idem íd. id. obligaciones............. 00 00 00 oj
Electricidad Mediodía de Madrid.. 00 00 0000
0.a Peninsular de Teléfonos........ 00 00 0000
Canal de Isabel II......................... 00 00 0000
Construcciones metálicas............. 00 00 0000
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 000 00 000 00
Unión de Explosivos.................... 253 00 253 00
Obligaciones Dip. provincial.......
Sociedad Editorial de España.- -

000 0G 00 00

Fundador.................................... coo 00 000 00
Idem id. id.—Oordinario............. 00 00 00 00
0.a Madrileña de Urbanización.. 000 00 00 00

Ayuntamiento cSe Madrid
Obligaciones de 250 pesetas.........  
Idcn de Erlanger y Compañía... 
Idem por resultas......... . .  . 0........ 
Id. por expropiaciones del interior
Idem íd. en el ensanche............. . .
Cambíassobreel extranjero
París, á la vista. ..........................
Londres, á la vista.................. . . . .

00 00
00 00
82 00
00 00
00 00

6 05
28 72

M.C.D. 2022
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Vino de Peptona ORTEGA
para CONVALECIENTES y PERSONAS DÉBILES es el mejor tónico y “ 
nutritivo. Inapetencia, malas- digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc. g

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propié- á 
dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro. •

c 8
imprimidos alimeteos OtTEGü

A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y áéimdaLe^ 
Muy útil oara personas saínas ó enfermas que necesitan tomar alimentos iáci^ 
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes^
sports; etc.)

* Cada comprimido equivale á diez gramos ue carne de vaca.-^^aja con 
comprimidos, 3,50 peseras.

Primera y’ úmca fabricación en grande escala de fas Pepíon? s 1 os por ¡yedio del vapor y con todos los 5
internacional de Higiene y en la ExposicTohes Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

LABORATORIO FABRICA, PUENTE DÉ VALLECAS.-FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13

- -Medalla de oro en el IX Congresd

Tí

FUMADORES: Gran premio y medalla de oro

’ . U y7; •"■'■-."vSí?

MADRID

ss ti
^CO

•1-1 ©

EL HUROL, fumado oon el tabaco, lo aromatiza, destruye la niootiaa y sus pro
piedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el 

. catarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.
Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.
Prasco ^ava 500 gramos de tabaco, UNA j)ts. Por correo, 1,50

iREUMATICOSI
BI queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

BALSAMO VICTORIA
que á base de Mesotán, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salicilato de Metilo elabora esta 
oficina de farmacia.

Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
ó franela para conseguir el efecto inmediato.

Precio, 2 pesetas. Por correo, 2,50 pesetas.

BÜ MÁS PURGAS Supositorios VICTORIA á la glscerina

Los Supositoriot VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para com
batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Oaja. 1,50. pías,

FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA
Victoria, 6 y 8, Madrid (junto á la Puerta del So!)
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Gran Rdejería Os Taris
FUENCARRAL, 54—MADRID.
APARTADO DE COBREOS, 364.

Ki «snara

mies iiiitins n s ig l o 
los mayores y más impertaate de España

CUNDE, PUERTO y compañía. — BARCELONA
Precio fijo.—Ventas al contado

Rambla délos Estudios, 5 y 7.—Calle Xuclá, 10,12 y 14
Plaza del Buen Suceso, 1 •

.............. ............................................................... ... ................................ Illl.ll..... ....... ... ............II......I..... .. ......... i

?wn08Tsq sM

Fábrica ti® G®rb®t®s
12, CAPELLANES, 12 

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO 

ELEGA^CSA-ECONOMiA
Precio fijo EGO^OMÍÁ Precio fijo

El cronomtírico

Caja de plata extraplano, casi del canto de un duro, 
máquina extra, áncora, nbíes, construcción es
merada , precio................ ............. 30 pts.

Idem doble tapa......................   40 y 45 »
Idem en doble tapa extra. '................. 45 y 50 »

Se facilitan en 7 y 8 plazosá las clases de sargen
tos y oficiales del Ejército y db lá Armada.

En 7 y 8 plazos mensuales

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA, DE SEGUROS REUNIDOS ;

Capital social: DOCE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE pESEMBOLSAIíO f •

Agencias en todas las provincias «a España, FrÁficia
48 ASOS DÉEXISTENÚÍA

Seguros contra la vida.—S'egurós contra incendios
Alcalá, 43.-—OFICINAS: Caballero de Gi'aeiai

TüigRRY.-Gran Edojeria te ?arí$.

TODO MADRID
LO SABE

MATOALENa  ; 7 , 8 Y 10

A PLAZOS

JUAN GOMEZ
Magdalena, 7, 8 y 10

TELÉFONO, 3.615

Grandes almacenes de Tejidos, Lanería, Gé

neros de Punto, Sastrería, Zapatería, Camas 
de madera en todos los estilos, hierro y dora

das, Muebles de todas clases, Juegos de despa
cho, Gabinetes, Salas, Alcobas y Comedor, Re

lojería’de pared y de bolsillo, de las mejores 
marcas, y Jos mejores, elegantes y más bara

tos Gramófonos de Pathé y aguja.

WDICIOHES ESPECIALES DE PACO
PARA LA 6UABDIA CIVIL

’ i . 1 (.tí . .11 JCIS •

SE REMITE.CmiOGO GRATIS A QUIEN LO SOLICITE
JUAN GÓMEZ

MAGDALENA, 7,8 y 10.—TELÉFONO, 3.615

CUCHILLERIA FIHi I GS1II TALLES DE VáCIAGOR
i 1 MS

J. M. BUGAT
Venta de herramienta tinas paja, oficios y otras, así como la de la 

‘ mejor navaja para afeitarse solo.
Esta .casa garantiza sus berramisniafí y íus trabajos.

6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADBIP (ITrente al HERALDO) 
Se cabra por cargo. ; <-

| 21, Mayor, 21

| SASTRERÍA
Recibido uu completo y variado 

surtido para la presente estación. 
Esta acreditada casa, por la bon- , 

fe dad de sus artículos y .confección i 
8®" reconocida, ofrécelos

Trajes á medida, ingleses, 160 
pesetas. Trajes finos del país, á 70 , 
pesetas. Gabanes, de 75 á 140 pe- । 
setas. "• i ; r ■
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Mete fe ia tejtóía Tiattfe
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' Une® eS® Basen®* El día 4 de Abril esldrá de Barcelona y el 7 de Cádiz, el vspof 
«Infanta Isabel de Borbón» dheotamente para Sant» Orns de Tenerife, Montevideo y Bueno» A.ÍHíp, 

Línea d® Kuowa-Yeuíc,' Cuba y Saéí¡co« (Servicio de ráneo).—El día 26 do Abril,
saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Áfálqga y el 80 dé Cádiz, el vapor «Antonio Lópe?;», 
directamente para Nueva York, Habana, Veracru» y Puerto Méjico. . -

Lím» de Vessexiiela-Caloneiila.’—día Í6 de Abril saldrá de Bsrealpua, el 11 de
Cía, el l&de MBIáfcs y el 15 de Cédís, el vapor «Manuel Calvo», direetamento para Lee 
fia Cruz dé Tehéritó, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa^, Habana, Fuerte 
Limón y Colón, de donde salen loe vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Quragap, Puerto 
Uo, y la.Guayrp, Ote., Se admite pasaje y carga para Veraoruz y Tsmpíco con transbordo en Haben-. 
Combina por el ferrocarril de Pananm con las Oompafiíae de navegación del Pacífico, pare cuyeA 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Maracnibo 
y Coro con transbordo en Ouracao y para Cumaná, Qarúpano y Trinidad con transbordo en Puerto 
Cabello.

Ldmea si© Filipinas.—El día 5 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas inter
medias, el vapor <0. de Eizaguirae», directamente para Port-8ald, Suez, Celombo, Bingapore, I'o 
lio y Manila. Sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, 
Sumatra, China, Japón y Australia y el 30 saldrá de Barcelona el vapor «0. López y López», ha
ciendo las mismas escalas. . , .

Línea da Fernando Póo.—El día 2 Abril saldrá de Barcelona el vapor «Ciudad de Cádiz», 
con escala en Valencia y Alicante, ei 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazágáa, 
Las Palmas, Santa Cruz de. Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernan
do Póo el 2, haciendo las escalas de Canaria y de Ja Península indicadas en el viaje de ida.

Línea de Cuba y Méjloo.— El día 16 de Abril saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 22 
de Oorufia, el vapor «Alfonso XII», direrectamente para Habana, Veracru» y Tampioo. Admite 
pasaje y carga para; Oostafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la línea de Vene- 
znela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios conven
cionales para camarotes de lujo. ,

Viaje extraordinario á Cuba.—El «Alfonso XIII» saldrá para los expresados puertos de 
Habana, Veracruz y Tampico los siguientes días del presente mes de Abril: de BilbaoJ ybántander, 
el 11; de Gijón, el 12; de Corufia, el 13, y de Vigo, el 14. ' .

En el mes de Mayo hará el mismo viaje el vapor «Reina María Cristina». ..

EL CAFETAL
DESAYUNOS

Bocadillos con vino especial..... 0,25 ptas. 
Vaso de café con media tostada.. 0,25 » 
Chocolate con ídem.............. ... .... • 0,30 > 
Rica taza de café...................      0,15 »
Chato de Montilla con salchichón. 0,15 »

Tueste diario. -Vermouths, vinos y 
licores de las mejores marcas.

HAY SALÓN DE TERTULIA 

4’ CONFEDERA.BAJÁ 4, 

D»K3ss«saMñ8inwa9MnamHR^ <v*hhi8®e  ’íhw h# 

IjGUIDñDOn 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezás con jarro tapa, á 5 
pesetasj Lavabos completos á 11 

pesetas.
CABLOS YBÍ4LLÁ 

63, Cóncepción Jerónim^ 83 

■ Proviuctas, pediA catálogo
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AVISOSgiMPORTANTES.—Rehaias lox jUUt de eaportadid*.—La Compafiía hace rebajas de
■ 30 por 100 en los flotes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disdosicionee para el 

servicio comunicaciones marítimas. " • ■ 5 °
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la OompR.

. fiía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su diario servióld. Bebi- 
jas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puercos del mundo, servidos por líneas 
regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buques. : T' r

Sérmelos comerciles.—La sección que de estos Servicios tiehe éstablecidá la Compafiía, se encar
ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la cólooaclon déjloB arncif- 
los, cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores, i . . '.o?-1 '

I MUEBLES DE LUJO ;
gi . ■ LO- Í-. ,L y 1 . yD-A)!/F

| ECONOMICOS '

I El Cent, a '“7 j

Psra 8av«r vuestro ceirsá .
- 1 USAD *

eorsé-NñTTY desmontable
. De venta en 8o p ©stableoimíenttes. " •

Depósito general: BORDADORES, 9.-—MADRID , .

M.C.D. 2022


